
 
 

Ciudad de México a 11 de septiembre de 2020. 
 
 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
Insurgentes Sur 1971 
Torre Sur, piso 7, Col. Guadalupe Inn 
C.P. 01020, Ciudad de México   
At´n: Lic. Leonardo Molina 
Director General de Emisiones Bursátiles 

 
 

Ref: Amortización Anticipada  
Total Certificados Bursátiles clave de pizarra BMERCB13 

 
 
Estimado Leonardo, 
 
Hacemos referencia al: i) Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados 
Bursátiles Fiduciarios Número F/00989 (el “Contrato de Fideicomiso”) de fecha el 20 de junio 
de 2013, bajo el cual se emitieron los Certificados Bursátiles Fiduciarios al portador 
identificados con clave de pizarra “BMERCB 13”, celebrado entre BBVA Bancomer, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, como fideicomitente y 
fideicomisario en último lugar ( “BBVA Bancomer”); The Bank of New York Mellon S.A., 
Institución de Banca Múltiple (actualmente CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple) como 
fiduciario (el “Fiduciario”); con la comparecencia de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero como representante común, el (“Representante Común”) y (ii) la 
Asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles celebrada el 28 de julio de 2020 (la 
“Asamblea”), nos permitimos informarles que en la próxima Fecha de Pago, es decir el 25 DE 
SEPTIEMBRE 2020, se llevará a cabo la Amortización Anticipada Total de los Certificados 
Bursátiles en circulación 

 
En este sentido, CIBANCO, S.A. Institución de Banca Múltiple en su carácter de Fiduciario y 
actuando por instrucciones del Fideicomitente y Fideicomisario en último lugar así como del 
Representante Común, comunica esta H. Comisión la intención de llevar a cabo dicha 
amortización anticipada total. El precio de la amortización se informará a través de EMISNET, 
que mantiene la Bolsa Mexicana de Valores dos días hábiles inmediatos anteriores al día en que 
se vaya a amortizar anticipadamente.  
 
La liquidación de los importes calculados por el Representante Común se efectuará por conducto 
de S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., en la fecha señalada para 
su pago. 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
Sin otro particular por el momento, quedamos a sus apreciables órdenes. 

 
 
 
 

Atentamente 
CIBanco, S.A. Institución de Banca Múltiple 

Fiduciario del Fideicomiso irrevocable número F/00989 
 
 
 
 

____________________________ 
Gerardo Ibarrola Samaniego  

Delegado Fiduciario 

____________________________ 
Juan Pablo Baigts Lastiri  

Delegado Fiduciario 
 

 


